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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PRADOLUENGO 

Por resolución de Alcaldía n.º 243/2023, de 17 de noviembre, se aprobó la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria a las pruebas de 
selección de una plaza de personal laboral fijo con la categoría de conserje limpiador 
municipal, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos n.º 246, de fecha 29 
de diciembre de 2022, en el Boletín Oficial de Castilla y León n.º 250, de fecha 30 de 
diciembre de 2022, y en el Boletín Oficial del Estado n.º 73, de fecha 27 de marzo de 2023, 
para su contratación como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, dentro 
del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal aprobado por la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad 
en el Empleo Público, y cuya parte dispositiva se reproduce a continuación: 

(…/…) 
Primero. – Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
NOMBRE Y APELLIDOS NIF (SEGÚN LOPDGDD) 

PEDRO MANUEL PÉREZ ARCEREDILLO ***0066** 
IÑIGO MARTÍNEZ ESCUDERO ***9469** 
BRAIS CALLES ALONSO ***6532** 

RELACIÓN DE CANDIDATOS ADMITIDOS PENDIENTES DE 
 SUBSANAR DOCUMENTACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF (SEGÚN LOPDGDD) DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

JOSÉ ÁNGEL MARTÍN LAFUENTE ***4538** Titulación exigible 

Segundo. – Los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para formular 
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. 

Tercero – Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este ayuntamiento dirección  
https://pradoluengo.sedeelectronica.es, pudiéndose también publicarse en el tablón 
municipal de edictos y en la página web municipal www.pradoluengo.es 

Trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones, quedará aquella elevada a definitiva. 
En Pradoluengo, a 17 de noviembre de 2023. 

La alcaldesa, 
Susana María Díez Martínez 
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